
Núm, 108.—5 4$ Enero de 1875.

-inoo y 
soíonid

PUNTOS DE SUSGRICION.
íiaas.tlíjkn'i ndmbzo obhate*! fob V
En Za r a g o z a , en la Administración de la im* 

prenta de lá Gasa-Hospicio de Misericordia. 
aol ¿ adtosibáooeoMQO ^sollos Las suscnciones de-fuera podran hacerse re

mitiendo su importé en ífititiza iícl Tésoró ó 
letra de fácil cobro. I ■
'La cóVréspbnd^cia se remitirá, fraíniúeadá, 

al Regente' de lá Imprenta del Hd-^icio pro
vincial.

.£r8I ob oidín'jivoZ ob ab noior 
onp 8£Í V tBfil-QOT eo^Hoboooiq afíj 
oloa .oviaooiia ol no noíaib oa otáido obsoib. 
-Mq^o ob RBñOiqrno 8ni sisq noiosoiíqji rii;-i.

V PRECIO DE SUSGRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

,:. , > ,La^T9Glamacipnc$ eje números se liarán den
tro de los 12 oías iñm^díatos á la fecha de los

' q\ié se Ydclamen,1 p^áiTqd és^to^ la Adm iñ'tsífa-
,| : ; bíon soto dará tos números, 'previo erpag-o, al

ílid 8( 11 precio de venta.

■ j - humeros sueltos,,25,céntimop deípeseta <?qd;v 
MÍ b '“Ofí .1 -i ; ;lL ; i . ,/

7HÜ0 e nije^ onp obom lab tai 
Dfnionooo nofDti'iieinifi

OKiínf 
oiloib DE LA PROVINCIA DE MDAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
Lásiléyes y:disi¿>8ítid6é^eifíta0te útil iéfcbierh Tnmediatalnente que los,,señores,«il-

cuatro

tríctn re^poné:cSÍsf^F!|^0¿Íu1^| 

oii.RTiít,qqteceiapp(h)s^énti4amentñpiu:a 
su encuadernación, que deberá verificare al final 
déleAda-imafádáfiyinicaiTí' lí'í.’ - h oU.^jjqjfn

iís o o I asi
«^oJnDÍbfi • [9 sgoinTA 9nn smiol

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
-nq ohídríooi; mí noio$Tf8Ínrn¡f>Z. r J-o o ij ik .J

' OñDEtf PtfBLI-CO.M.C^'ú?^^! fm m.- m

Encargo 8 h.s Srrs. Alcables de los pueblos- 
de la Ribéra del rio Ebro. tomen cuantas dispo
siciones sean.convenientes, á fin de que, si en
cuentran detenido en sus respectivas j urisdic- 
ciones un pontoti arrastrado por la corriente 
del mismo el,-día 22 de piciembre.últigiOj propie
dad de la Compañía de los Ferro-Carriles do Za
ragoza á Pamplona, se sirven darine el oportu
no aviso. .

Zaragoza 4 de Enero de Ls75.— El Goberna
dor, Juan Navarro' dé' Itúr^n'.

• ■ ■ 'ojos garzos, cejas alípedo^c.* wo? Wba; porf 
mi. Desertor del 2/' Regimiento de l.iigmiieros.

si sinq og'mo . a  'g . bslí

SECCION CLÍÁRfA,

AOJHMSTBACl&N HCOXOUICA DE WrPfiOHiXCM BE. ZARAGOZA, .

Encargo á los, Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jetes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
Francisco Martelos Polo, cuyas señas se expre
san a continuación, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición dél Excmo. Sr. Capitán 
general.

Zaragoza 4 de Enero de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas de Francisco Marides Polo.
Natural de Lenas, edad 23 años, pelo castaño,

La Dirección general de Lentas Estancadas, 
con fecha 15 de este me&, se li>á servido oomu- 
nicar & Xdininistracion de. mi cargn la eir- 
chlar qué copiada á la letraNlícd;asii - " ' '। - ('ib jim-<‘ii'ofOí>TjafíHH!¡!/. anl -ib )

«Por el Ministerio de Hacienda’^e ha' eoiníidi- 
cádó a esta*Dirección general, 'Con' tedha ^'de 
Ni v%wr@ último, la orden sigmv

< Exemu. Para llevar í Mu-i o el Dem

ú-vir/e de 12 del mismo,, dis-.onnmdo ¿05

oobgneii a usar el smmma talq^nó j.ara los 
bümtcs di- las J^ealjdádes que íebin llevar ad- 
hendo el sello por y,v,-/V,z. a' _
^eñdq en el íJpphj-te de Ibs scddr< M 
rp^pmdÁeqtcs á los.biljofes'áe psa'cla^ que>-

República, de emiím-midad eon lo propuesto por 
V, E. y de ac.nenlo mm lo inferrnadó por la In- 
teRehcíptí gDtieral^e la.^aMn^hci-hi ¿oí ]•>-
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glas siguientes: Primera. Las empresas de es
pectáculos públicos que, en virtud de lo que 
determina el art. l.° del Decreto de 6 de Junio 
último, prefieran satisfacer á metálico el Im
puesto de guerra por los billetes que expendan, 
porque se obliguen á usar para ellos el sistema 
talonario, lo pondrán oportunamente en cono
cimiento de la Administración. Segunda. Las 
referidas empresas tendrán el deber de presen
tar con la anticipación necesaria en la Adminis
tración, los libros talonarios de los billetes su
jetos al Impuesto, que hayan de expender, á fin 
de que se tome razón del número de hojas ó bi
lletes que contengan, y se señalen las matrices 
de ellos, del modo que estime más conveniente 
la Administración económica para su aproba
ción en cualquier caso. Tercera. El importe del 
sello de guerra correspondiente á cada uno de 
los billetes talonarios que expendan las citadas 
empresas, sujetos al Impuesto lo entregarán los 
empresarios por semauas, y el último dia de cada 
una, en la Administración, acompañando á la 
vez un estado ó vesúrneu, por dias, de toda clase 
de billetes vendidos, cuyo valor, con el de la 
entrada, llegue ó exceda de dos pesetas cada 
uno. Cuarta. Con presencia de dichos estados 
la referida Administración económica procederá 
á extender el correspondiente talón á cada una 
de las mencionadas empresas, para que ingresen 
en Caja el importe á metálico de los sellos del 
Impuesto de guerra. Quinta. En los referidos 
talones se expresará la circunstancia de que el 
ingreso se hace en metálico, y en equivalencia ' 
de los sellos que debieron unirse á los billetes 
expresados, cuyo pormenor, conforme al estado 
presentado que servirá de cargo para la liquida
ción del derecho á cobrar, se anotará al respaldo 
de dichos documentos. Sexta. En las cuentas y 
libros de Rentas públicas se comprenderán los 
productos con aplicación al Impuesto de sellos 
de guerra, pero distinguiéndole en reglón espe
cial que determine que son 'productos á meteiUco 
eu equivalencia de sellos del Impuesto de guerra, 
á fin de que no se confundan con los proceden
tes de la venta de dichos sellos. Sétima. La re
caudación á metálico de la equivalencia de los 
sellos de guerra, ingresará directamente en las 
Cajas de las Administraciones Económicas, sin 
intervención de los delegados de la Empresa del 
Timbre, toda vez que esta no tiene otra obliga
ción respecto á dicho Impuesto, que la de re
caudar los productos de los sellos que expendan 
sus depositarios. Octava. La Administración, si 
lo creyere necesario, exigirá á las empresas una 
garantía á su satisfacción equivalente al impor
te de los sellos correspondientes á las localida
des que hayan de satisfacer el Impuesto en una 
semana, quedando aquella sujeta á responder 
de la en que no se hiciese efectivo el pago. No
vena. Cuando no exista la citada garantía y se 
observe morosidad en el pago, se procederá por 
los medios coercitivos de Instrucción contra los 
respectivos empresarios, pudiendo ser objeto 
del apremio los bienes de su exclusiva perte
nencia. Decima. Las Administraciones podrán 
disponer, cuando lo estimen conveniente, que

se examinen los libros de las empresas y com
prueben con los estados semanales de billetes 
vendidos, facilitados por las mismas, para cer
ciorarse de si existe ó no la debida conformidad, 
undécima. Si del referido exámen resultasen 
diferencias en perjuicio del Tesoro, quedarán 
obligadas las empresas á reintegrar en seguida 
el importe de los sellos correspondientes á los 
billetes expendidos y que hayan dejado de figu
rar en los mencionados resúmenes semanales, 
incurriendo además en la multa de cinco pese
tas por documento ó sello, que establece el ar
ticulo 5.a del Decreto de 2 de Octubre, y el 38 
de la Instrucción de 22 de Noviembre de 1873 
Duodécima. Las precedentes reglas, y las que 
al indicado objeto se dicten en lo sucesivo, solo 
tendrán aplicación para las empresas de espec
táculos públicos que se obliguen á usar el sis
tema talonario para los billetes de las localida
des sujetas al sello por Impuesto de guerra 
quedando subsistentes para las demás lo esta
blecido en el mencionado Decreto de 2 de Octu
bre de dicho año, reformado por el de 26 de 
Jumo último é Instrucción de 22 de Noviembre 
ele que se ha hecho mérito. De orden de dicho 
Si. Presidente lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que esta Dirección general traslada á 
V. S. para los mismos fines, encargándole dé á 
la citada orden la debida publicidad y que exija 
á las empresas de espectáculos públicos, que 
usen el sistema talonario, un estado semanal de 
las localidades que expendan, arreglado á la 
forma que expresa el modelo adjunto.»

Lo que esta Administración ha acordado pu
blicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
cumplimiento de lo que en la preinserta circu
lar se previene y con el fin de que los Empresa
rios de espectáculos públicos se enteren de lo 
que pueden y en su caso deben hacer según el 
modelo á que se refiere la circular y que á con
tinuación se inserta.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1874.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.
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PROVINCIA DE PUEBLO DE

IMPUESTO DE GUERRA,
REPRESENTADO POR SELLOS DE 5 Y 10 CÉNTIMOS DE PESETA.

TEATRO DE

Semaua del día 187

Es t a d o  del número de localidades vendidas durante dicha semana y sujetas al impuesto.

LOCALIDADES.

. .. . .
DIAS

TOTALES.

|

1

Su ma n  todas las locadidades....

Que el respecto de 10 céntimos de peseta una importan....

. ___________ _ ___ de________________de 187

EL ADMINISTRADOR DEL TEATRO,



• ..........  .. ____________________________

ADUANA PROVISIONAL DE ZARAGOZA;

v e n t a  d e  g é n e r o s —a n u n c io .

tes de abandonos y de aprehensión hecha ñor los Volnntn^A r°s ^yanjeros, proceden- 
1." de Mayo úinmo.rhe.di^iii^to/sp,celebre X^^esdeiehdL™ M corrient^v^u11 
eesivos, y hora desde las diez de la mañana á las dos ríe i ’ y, U- 
Admimstracion económica y almacén titulada dtf Comisos • advirl éña 3 P ,a ^aja de la en pública licitación; que n^ se admitirán iropí ?0”u 

lote y que el genero se adjudicará al mejor postor; todo según previene el art 283 de 1? 
ordenanzas de la Reate. ° OHT/ 'IT1' ¿8á de 83

Los géneros y efectos son, á saber:

------ r8f __ UNIDAD 
y*' 

según comer

ció.

VALOR 

la unidad.

Pesetas. Cs

VALOR 
tdtal del gé

nero.

Pesetas. Cs.

* OaATgíI

tu carro de media máquina, en estado indy deteriorado, valor 60 ne- 
setas, v una muía tordilla, cerrada, do un metro 50 centímetros 
"valor 110 pesetas, formando un total de.. í^díi 'UIJ^ >

■ **~~~~**

SEGUNDO LOTE.
1 170 »

341 metros so centímetros, tejido de algodón estampado de menos 
de 2o hilos en seis piezas.................. Metro. 1 » 344‘8(

TERCER LOTE.
Ma metros tejido de al 

cinco piezas........
godon estampado do menos de 25 hilos en

Metro. 1 » 245 »...............    • • • •
CUARTO LOTE.

i29 metros 30 centímetros tejido de algodón estampado de menos de 
2a míos en seis piezas.................. Metro. 329‘3(

QUINTO LOTE.
1 »

Mos en ^a^doae^™Pado de menos de
Metro. 1 » 271‘5 1

~SExTc) L0TE7------ ---------- —------------

2/60 cqntmietros tejido de algodón estampado de menos de
25 lulos en cinco piezas,...............................

Metro. 1 » 274‘6)' A 01 i , 94)0
—— SETIMO LOTE,

374dejMltó^ .eSímpad0 de ™enos
Metro. 274'50

' OCTAVO TOTE/ .1.7
1 »

33525 tilos en stis tiesas8 tejÍd° d6 alg°dOn estamPado de menos de 
AV VU Ovio pivZcib *••«*,,, ,

Metro. 1 » 335-3)
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■ i >IÍKP7 1 0MIHÍ7 ,-91) lab Isjol ob
.oían 1 .bítbiuv ni -lamoo ntj ' M 

— i — 1 " '
.-6'3 I 1

- —— - ■ —----------

NOVENO LOTE. 0}i:-!VI>l-| o]¿

UNIDAD

según comer

cio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR 
total del gé

nero.

Pesetas. Cs.

255 rtietros 70 Céntímetrós tejido de algodón estampado de menos de 
25 hilos en cinco piezas.. . .......................................................

. , JXIZ OÍ¿
Ai .GAO A r DECIMO LOTE.
. ' ' , .................... /:x‘'-rq íií-'U BHJJÍ f,)i. (

321 metros 30 centímetros tejido de algodón estampado de menos de
25 hilos en seis piezas..........................................    . .vEj. J.. ¿;;

Metro. 1 » 253<70

finq Boitoí ntn->y 1 <■ Botism 09

Metro. 1 » 321‘30
"ir.q eoitam 09oí .v ü EINDECIMO l o t e .

278 metros 20 centímetros tejido de algodón estampado dé menos de
2o hilos en cinco piezas.............................

<U)I7
Metro, 

c Újur
1 » 

fílíh!'.') |Ov* -vi. « 01 । .o t j9K I*............ BX9K[ nnn no oexOmg nneí oh
DUODECIMO LOTE.

278‘20•«'■it-nn <)O

Oa a i j  L 1 -OT/rio oi¿j q?f;')l /
200 metros tejido de goma elástica con mezcla de seda y algodón 

para calzado, en ocho piezas.ííh p . p..... ,v..... ®í. vb. Metro. i 245Q 500 9S
DECIMO TERCERO LOTE. •- 1 /",<

200 metros tejido de goma elástica con mezcla de seda y algodón 
para calzado, en ocho piezas......... Metro.

/[í)I7
2‘50

io-ín¡in ño

.Otón Ól¿h
.. p DECIMO CUARTO LOTE.

17- mÁ* a c  * J t  '
17a metí os tej ido de goma elástica con mezcla de seda y algodón

500 »

ring r-.oi VM
para calzado, en siete piezas......................................ñV/VÍ JO. Ül/l- : ¡Metro. 2‘50 437‘50

n[ DEmiO QUINTO LOTE^ ns o 89ü t 8 Bnsl .
l itHO.u 8K ^•o íh  - í;

200 metros tejido de goma elástica con mezcla de seda y algodón 
para calzado, en ocho piezas...... 6 ::U)17

Metro.t// ............................................... 2 » 400 »
DECIMO SEXTO LOTE. Mullen

200 ^tr®s1te^ con mezcla de seda y algodón
para calzado, en ocho piezas............ ................................ .. Metro. 2 » 400 »i

DECIMO SETIMO LOTE. i',.!?!, r.ri oí/ - -lUIflT
1

22o metros tejido de goma elástica con mezcla de seda y algodón 
paia calzado, en nueve piezas.... Metro.

ü r-iTi ,
2 »

oitom OI
OÍf/ ID/í^ 01/i- 

DECIMO OCTAVO LOTE.
450 »

nipJna centímetros tejido de. lana asargado merino en dos piezas
¡‘•i ^ffl-ini

Metro.
mi; m. o¡

iiiom 
onsq

5 » 471 »
DECIMO NOVENO. 1 r);m' ; uní r

de lana' 71 metros ^60 cen-
QÁA J do?lgodon cIaro bordado en tiras. Valor de los pa ii'rj Md > 

mr no m ¡
»

ib un 59
nucios 300 pesetas, y el tejido en tiras 53 pesetas 70 céntimos . »

aiisq 
353‘70

.OTíl? J ) ()]/ i H/IT
VIGESIMO.

24 pañuelos, tejidi de-lana labrados, cosidos, preparados para abrigos t MOTOiTl!
Uno. 15 »

it om 91
360 »
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UNIDAD 

según comer-

VALOR 
de 

la unidad.

VALOR 
otal del gé

nero.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

VIGESIMO PRIMERO.

20 metros 24 centímetros paño de lana grueso en una pieza.............. Metro. 10 » 202(40

VIGESIMO SEGUNDO.

20 metros 24 centímetros paño de lana grueso-en una pieza.............. Metro. 10 » 202^0

VIGESIMO TERCERO.
: u 1

lílí

20 metros 24 centímetros paño de lana grueso en una pieza.............. Metro. 10 » 202‘40

VIGESIMO CUARTO. i nv n: 872

20 metros 24 centímetros paño de lana grueso en una pieza.............. 

VIGESIMO QUINTO.

20 metros 24 centímetros paño de lana grueso en una pieza..............

Metro.

Metro.

10

10 »

20240

.Do-i 00V
20240

VIGESIMO SEXTO.

20 metros 24 centímetros paño de lana grueso en una pieza.............. Metro. 10 » 202‘40
L'/í ............................................................... •

VIGESIMO SETIMO.
. i

• ■ r /1T*;U C ITu JO
36 metros 80 centímetros paño de lana grueso en una pieza..............

I nobogl.c y  nbo? ob filosofa noo noD-ÍL 
VIGESIMO OCTAVO.

Metro.
■ j - . )

10 » 368 »

35 metros 88 centímetros paño de lana grueso en una pieza.. ........... Metro. 10 » 358-80

VIGESIMO NOVENO. ' . . . - jj a
........... • • • ■ .

36 metros 80 centímetros paño de lana grueso en una pieza..............
■ ■ • .?rTO t  -!■/.y- <

TRIGESIMO.
’rofKrglc Y /.boa sb jdox’yn noo

18 metros 40 centímetros paño de lana grueso en una pieza..............

J
Metro. 10 » 368 »

■
Metro. 10 » 184 »

TRIGESIMO PRIMERO.

19 metros 9 centímetros paño de lana grueso en una pieza................. Metro. 10 » 190-70

TRIGESIMO SEGUNDO.

42 metros 32 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de
Metro. 338-56

. r;„ : - d ‘ Dr/: ........................................
o »

TRIGESIMO TERCERO.

25 metros 68 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de
Metro. 205-44pañería en una pieza............................................................................

« ! « .. .kc'jiihi'O 07 /j.f Gg j :iÍj -'bij
8 »

TRIGESIMO CUARTO.
Ou p ",r ;

42 metros 32 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de
Metro. 338-56pañería en una pieza....................................................... ..................... 8 »
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UNIDAD

según comer
cio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetas Cs.

VALOR 
total dél gé

nero..

Pesetas Cs.

TRIGESIMO QUINTO.

25 metros 68 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de 
pañería en una pieza...................................................................... Metro. 8 » 205H4

TRIGESIMO SEXTO.
.iffíiinii.' olm iiíiii v [iiíd &h ¿al ó O’i'Ofiq^ob •• b s

24 metros 84 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de 
pañería en una pieza................................................................ . . . Metro.

. 1

8 » 198^2

TRIGESIMO SETIMO.

41 metros 40 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de 
pañería en una pieza...................................................................... Metro. 8 » 33U20

TRIGESIMO OCTAVO.

29 metros 44 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de 
pañería en una pieza...................................................................... Metro. 8 » 235'52

TRIGÉSIMO NOVENO.

24 metros 84 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de 
pañería en una pieza.. .................................................................. Metro. 8 » 198'72

CUADRAGESIMO. .

40 metros 71 centímetros tejido do lana perteneciente al ramo de 
pañería en una pieza.................................. ■................................... Metro. 8 » 325'68

CUADRAGESIMO PRIMERO.

24 metros 61 centímetros tejido de lana perteneciente al ramo de 
pañería en una piéza....................................................................... Metro. 8 » 196'88

Zaragoza 2 de Enero de 1875.—El Administrador, José Hernández de Medina. ' * ’ — • 'ni: ■ ■ t : - .

In t e r v e n c ió n .
La intervención de mi cargo, en cumplimien

to á lo prevenido en la Ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855 y en Real orden de 22 do 
Agosto del mismo año, que ordena que todos 
los individuos que perciben haberes pasivos, se 
presenten en los meses de Enero y Julio de cada 
ano en las Contadurías de provincia, hoy Inter
venciones económicas, donde radican sus pagos 
en acto de revistas, y acercándose la época en 
que ha de verificarse la primera de aquellas, ha 
cispuesto dar principio á la misma el dia 2 de 

ero próximo venidero, á cuyo efecto hace las 
siguientes advertencias á fin de llenar su comc- 
resaí)eVlt;ar ^es(^e ^ueg‘o perjuicios á los intc-

4.a Con las mismas formalidades deben justi
ficar dicho acto los individuos q'ue se hallen 
ausentes pasando la revista anté los Intervento
res, si se liallasen en capitales de provincia, ó 

iaT . de1 los Srcs. Alcaldes en; otro caso? y ante dos
inútil ti ievis^a. es personal y será por lo tanto representantes del Gobierno los que residan en 
nPi-snunUa8, i^?st^011 (lue tienda á sustituir la el extranjero.
1 - ■ iad de los que por la Ley están obli- ! 5.a Las fes de existencia expedidas por los

-.......    ;
-• - '>b ?t?i

gados á verificarlo, por medio de parientes, apo
derados ó encargados de representarlos .

2 .a En dicho acto, además de la fé de exis
tencia y estado en su caso, ha de exhibirse el 
documento original que concede el derecho á 
jubilación, cesantía, retiro ó pensión.

3 .a Las mencionadas fés de existencia deben 
entregarse sin dejar en blanco el encabeza
miento, la clase á qué pertenecen los interesa
dos, ni la letra á que corresponden en la respec
tiva nómina.
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Sres. Jueces municipales, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los acusantes, 
fechándolas desde 1.a de Enero próximo en ade
lante y no con anterioridad. .

6 .a Hallándose exceptuados por disposicio
nes superiores de personarse en revistas los in
dividuos de clases pasivas que estén investidos 
del carácter de Magistrados, Jefes de Adminis
tración y Coroneles, deben los mismos justificar 
su existencia por medio de oficio escrito impres
cindiblemente de su puno y letra dirigido á esta 
Intervención en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y la fecha del despacho ó 
de la orden que L 41 n
sivo, asi como también la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, 
provinciales ó municipales. Dicho oficio lo vi
sará el respectivo Juez municipal en virtud de 
lo terminantemente dispuesto por la Dirección 
general del Tesoro público en su circular de 12 
de Noviembre próximo pasado.

7 .a Los que por imposibilidad física acredi
tada con certificación facultativa no pudieran 
verificar su presentación á dicho acto, lo mani
festarán por medio de oficio á la Intervención, . 
expresando las señas de su domicilio para revis
tarlos en él, á cuyo efecto deben obrar en su po
der la misma documentación citada en las re-

uta y la fecha del despacho ó ley de Enjuiciamiento criminal.
le dá derecho á dicho haber pa- Al propio tiempo,i pido y encardo á todos los

glas anteriores.
6 .............., i La revista quedará cerrada definitivamente el 
dia 25 del mencionado Enero.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1874.—Manuel

8

SECCION SEXTA.
—■— ------------------------- - O4 onmi Ir. obioi-)1
"'El repartimiento de la contribución municipal 
y provincial de esta villa, para el ano actual 
económico 1874 á 1875, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, que principiarán el dia 3 de Enero próximo, áfin de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la cuota que les ha cor
respondido y en su caso reclamar de agravio. 

Ateca l.° de Enero de 1875.—El Alcalde, Fran
cisco Acero.—El Secretario, Bernardo Montero.

■ SECCION SÉTIMA.
______ __ ____________________________ ___

■ dsono Jo ooosld no usrob aia 
JUZGADOS DE PRIMEE A INSTANCIA

-o-iqeo'í sí no nol'HoqaoTO'' onp v. s t Pj í el in .sob 
BeXcWe.

D. Mariano Cabezá Maestro, Juez de primer,a 
instancia de Belchite y su partido, ; cop resi
dencia accidental en esta capital.
Por la presente requisitoria, hago saber: Que en 

este mi Juzgado y Escribanía del refrendata rio, 
se sigue causa criminal de oficio contra Vicente 
Peña Lázaro, natural y vecino de Herrera, sobre

muerte de Sebastian García, en cuya causa se 
acordó la prisión del pocesado, y al efecto, no ha
biéndose encontrado en su domicilio el referido 
Peña Lázaro, é ignorándose su paradero, se le ci
ta, llama y emplaza para que en el término de 
quince dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta ^6 Madrid, y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se presente en las cárce
les Nacionales de esta capital á responder los 

. cargos , que en la citada causa - le resultan^y de 
no hacerlo así se le declarará rebelde y le para
rán los perjuioios-censigüientes con arreglo á la

Sres. Jueces.de la Nación, agentes de la policía 
judicial y demás autoridades, procedan á la cap
tura del referido Peña Lázaro, y conseguida lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las se-

Boitonutoeo 04 apitoin 14
.. Dado en Zaragoza á.veintinueve de -Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Mariano 
Cabeza.—EL S. 0:^ Julio Gimeno.

Señas de Viceute PeM L^aro.
■ Natural y vecino de Herrera, de é'úarenta y ' 
cuatro años de edad, casado, jornalero del campo, 
estatura regular, pelo algo cano, ojos garzos, 
cara, nariz y boca regular, viste á estilo del 
país, calzón y chalecd de pana oscura, chaqueta 
negra de lana, y con mas frecuencia elástico 
amarillo dejana,, calcillas de lana blanca, alpar
gatas fúiffóneras, camisa blanca de cáñamo y pa
ñuelo negro basto ,en la cabeza.:"n ->q nrrd '.i) ob.'pd a-^fj''umTnoo b ,n OI

y? h <i ANUNCIOS.
' Ifil f C (jr I O

DE AGRIMENSORES DE ARAGON,
ESTABLECIDO EN ZARAGOZA,

Calle de Don Juan de Aragón, número 9, piso -2.° b S

Habiéndose prorogado hasta el 1.° de Enero de 
1875 el plazo para ingresar como individuos fun
dadores de dicho Colegio, se advierte á las per
sonas que deseen pertenecer al mismo, ya. sean 
de la clase de Agrimensores n otras profesiones 
análogas, due pueden dirigirse para dicho objeto 
al Sr/Decano de este Colegio, quien les remitirá 
el Reglamento del mismo, y dará cuantas expli- 
cacíónes.sean necesarias.

También ye previene que dicho Colegio publica 
mensualmente un BolétAu, de suma utilidad para 
las expresaitas clases, el cual se reparte gratis á 
los Colegiados, y por el módico precio de 4 pese
tas á los que únicamente se inscriban immo sus- 
critores, remitiéndose ün número de muestra al 
^I SecreTai-io l.°, Manuel Viliabona.

al irnti^uá ¿ shiioif oup noiiaeg sbot Irinnl 
IMPBENTA DEL HOSPICIO.


